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I. DISPOSICIONES GENERALES

JEFATURA DEL ESTADO
290 Instrumento de Ratificación de las Actas y Resoluciones de la Unión Postal de 

las Américas, España y Portugal (UPAEP) aprobadas en el XX Congreso de la 
Unión,  celebrado en Montevideo el 14 de junio de 2007.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

Por cuanto el día 14 de junio de 2007, el Plenipotenciario de España, nombrado en 
buena y debida forma al efecto, firmó «ad referéndum» en Montevideo las Actas y 
Resoluciones de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal, aprobadas en el 
XX Congreso de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal (UPAEP), hecho en 
el mismo lugar y fecha,

Vistos y examinados los doce artículos del Octavo Protocolo Adicional, los ocho 
capítulos del Reglamento General, los seis capítulos del Reglamento de Cooperación 
Técnica, y las Resoluciones de la Unión Postal de las Américas, España y Portugal,

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista en el Artículo 94.1 de la 
Constitución,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en el mismo se dispone, como en virtud del presente 
lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se cumpla y observe 
en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, mando expedir este 
Instrumento de Ratificación firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el 
infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

Dado en Madrid, a 4 de noviembre de 2009.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Asuntos Exteriores y de Cooperación,
MIGUEL ÁNGEL MORATINOS CUYAUBÉ
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Las presentes Actas y Resoluciones entraron en vigor de forma general y para España 
el 1 de enero de 2008.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 28 de diciembre de 2009.–El Secretario General Técnico del Ministerio de 

Asuntos Exteriores y de Cooperación, Antonio Cosano Pérez. 
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